
Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



  

  

  

003-0127 
"NÚMERO DE 

AGUIRRE PARDO KLES       
1716241201 

cÉDuLa * 
ER GONZALO 

4 
2 

3 
Zona A 

— e! . 

 



e ha 

«del 

 



 



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA CEN 

DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB2014 ss 
= 002 - 0060 1720448917 

¡NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

E CORONEL SALGUERO FERNANDO ANDRES 

Sa 
== 

    

 



 



LIC. OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE CÍA. “ECUATAXIS S.A.” 

EXP. 163290 

Presente 

De mis consideraciones 

Quito, 12 de julio de 2016 

Yo, CUCHIPE CUCHIPARTE JORGE, portador de la cedula de ciudadanía No. 050200089-6, en mi 

calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” por medio del presente 

comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar de los estados 

unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los estados unidos de 

américa (1,00) a favor del señor EGAS TORRES GALO RENAN, portador de la cedula de ciudadanía 

No. 170549719-4, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presenta ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 

  

CUCHIPE CUCHIPARTE JORGE 

C.C. 050200089-6 

CEDENTE 

ECUATORIANA 

      
CHALO IAS GGA MARIA TERESA 
C.É. 050333560-6 
CEDENTE 
ECUATORIANA 

C.C. 170549719-4 
CESIONARIO 
ECUATORIANA 

 



CESIÓN DE ACCIONES    
calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” por medio del presente 

comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar de los estados 

unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los estados unidos de 

américa (1,00) a favor del señor EGAS TORRES GALO RENAN, portador de la cedula de ciudadanía 

No. 170549719-4, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presenta ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701060D02057 

Ante mí, NOTARIO(A) RAUL ERNESTO CEVALLOS PEREZ de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA , comparece(n) JORGE 

CUCHIPE CUCHIPARTE portador(a) de CÉDULA 0502000898 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MARIA TERESA 

CHALUISA VEGA portador(a) de CÉDULA 0503335606 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; GALO RENAN EGAS 

TORRES portador(a) de CÉDULA 1705497194 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LOS COMPARECIENTES ME SOLICITAN AGREGAR COPIAS 

CERTIFICADAS DE CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CERTIFICADOS DE VOTACIÓN, ASÍ COMO EL CERTIFICADO 

ELECTRÓNICO DE DATOS DEL REGISTRO CIVIL para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral! noveno del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 12 DE JULIO DEL 2016, (12:50). 

AS       
JORGE CUCHIPE CUCHIPARTE 
CÉDULA: 0502000896 

  

CÉDULA: 1705497164 

    NOTARI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
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RAZÓN: De conformidad con la falcultad prevista 

en el Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que el documento 
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